ANEXO N° 01

FORMATO DE CONTRATO MENOR DE SERVICIOS Y CONSULTORÍAS

	 DETALLE DEL REQUERIMIENTO

	Área usuaria / Área técnica estratégica
	Departamento de Comunicaciones e Imagen Institucional (DCII)

	Número de Cuadro Multianual de Necesidades
	422 

	Objetivo estratégico
	CS6 - Fortalecer la confianza pública en la SBS y posicionar a la SBS como marca empleadora

	Denominación de la Contratación
	Servicio de producción de avisos radiales

	Persona de contacto del AU/ATE
	María Elena del Carpio Sáenz



	[bookmark: _Hlk196305482]FINALIDAD PUBLICA  
	Contribuir al logro de los objetivos institucionales vinculados al fortalecimiento de la imagen de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) y brindar información relevante y útil a los ciudadanos a través de espacios publicitarios.

	OBJETIVO DE LA CONTRATACION 
	La SBS requiere la contratación del servicio de producción de avisos radiales para las campañas informativas y de educación financiera, que se lanzarán, con el propósito de informar y orientar a la ciudadanía, a fin de que pueda tomar decisiones financieras informadas y responsables.

	CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 

	
Grabación de 10 avisos con una sola voz
· Envío de casting de voces - demos 
· Envío de opciones de pistas de fondo (melodías de libre uso)
· Grabación en cabina
· Masterización de 20 a 30 segundos.
· Un (1) locutor (a). 
· Edición del material que incluirá efectos de audio de libre uso.
· Entrega del material en formato mp3 y wav por correo electrónico

Grabación 8 avisos con dos voces
· Envío de casting de voces - demos 
· Envío de opciones de pistas de fondo (melodías de libre uso)
· Grabación en cabina
· Masterización de 25 a 30 segundos.
· Un locutor (a) y una (1) voz de personaje o dos voces de personajes (masculino y femenino, dependiendo del requerimiento).
· Edición de material que incluirá efectos de audio de libre uso.
· Entrega del material en formato mp3 y wav por correo electrónico.

Condiciones generales

· En ambos casos (avisos radiales con una sola voz y con dos voces), la SBS, a través del DCII, proporcionará al proveedor el guion y/o texto del aviso aprobado para su grabación. En caso se requiera representar alguna situación específica, también el entregará al proveedor los datos de los personajes, tales como contexto socioeconómico, lugar de origen, entre otros.





	REQUISITOS DEL PROVEEDOR / PERFIL DEL CONSULTOR

	
El proveedor deberá haber ejecutado al menos dos (2) servicios de grabación de avisos y/o locuciones radiales a partir del 1 de enero de 2025, acreditada mediante copia simple de contratos u órdenes de compra, y su respectiva conformidad por la prestación efectuada; o comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago[footnoteRef:1] o comprobante de retención electrónico emitido por SUNAT por la retención del IGV. [1:  El solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser considerado como una acreditación que produzca fehaciencia con relación a que se encuentra cancelado. Es válido el sello colocado por el cliente del postor (sea utilizando el término “cancelado” o “pagado”).
] 





	LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN 
	La ejecución del servicio es en la ciudad de Lima.

El plazo de ejecución del servicio será de 365 días calendarios o hasta agotar el monto contratado, contados a partir del día siguiente de la notificación de la orden de servicio.

· A la entrega del guion y/o texto del aviso aprobado por el DCII, el proveedor tendrá un plazo de dos (2) días hábiles para enviar el casting de tres (3) voces y tres (3) alternativas de melodía de libre uso. En el caso que se trate de un aviso radial que involucre dos (2) personajes, deberá presentar seis (6) alternativas de voz y tres (3) alternativas de melodía. 
· El DCII tendrá el plazo de dos (2) días hábiles para realizar la elección de voz (o voces) y la melodía.
· Luego de la elección de la voz (o voces) y la melodía, el proveedor contará con un plazo de tres (3) días hábiles para realizar la grabación y enviarlos por correo electrónico.
· EL DCII tendrá un plazo de dos (2) días hábiles para aprobar o solicitar los cambios que considere necesario. 
· En el caso de que el DCII solicite cambios, el proveedor tendrá un plazo de dos (2) días hábiles para subsanarlos.




	ENTREGABLES

	
Para cada uno de los avisos, recibida la aprobación final por parte del DCII, el proveedor deberá entregar la grabación en formato mp3 y wav al correo electrónico comunicaciones@sbs.gob.pe y a otro que se le indique, dentro de los plazos previstos en la sección Lugar y Plazo de Ejecución.




	CONFORMIDAD 

	1. Area responsable: DCII 
2. Requisitos: contra la recepción del entregable



	FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

	1. Forma: Dieciocho (18) pagos
2. Condiciones: Cada pago se efectuará contra la prestación de cada grabación de aviso radial.  



	RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

	Un (1) año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad



CLÁUSULAS ESPECIALES 
a) RESOLUCIÓN CONTRACTUAL
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y numeral 229.3 del artículo 229 de su Reglamento. 

b) ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA en relación con el contrato.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación  y/o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA SUPERINTENDENCIA.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA SUPERINTENDENCIA el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar. 

c) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:
Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación son resueltos mediante conciliación. 

	NOMBRE COMPLETO DEL RESPONSABLE DEL AREA USUARIA / AREA TÉCNICA ESTRATEGICA

	DIANA MUJICA MAGUIÑA

	FECHA: 21-01-2026




